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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-129330-1

"V., C. G. si Recurso 

extraordinario de inaplicabilidad 

de ley" 

l. La Sala Cuarta del Tribunal de Casación Penal

rechazó, por mayoría, el recurso interpuesto por la Defensora Oficial contra la 

sentencia dictada por el Tribunal Oral en lo Criminal Nº 5 del Departamento 

Judicial Morón, que condenó a C.      G.     V.    a la pena única de diez años 

de prisión, accesorias legales y costas, compresiva de la de cinco años de 

prisión, accesorias legales y costas, impuesta por el Juzgado de 

Responsabilidad Penal Juvenil Nº 1 del mismo departamento, y la de seis años 

y diez meses de prisión, accesorias legales y costas, impuestas en el presente 

(fs. 76/84 vta.). 

II. Contra dicho pronunciamiento interpone

recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley la Defensora Adjunta ante el 

Tribunal de Casación Penal (fs. 100/104). 

Denuncia la impugnante la errónea apl icación de 

los arts. 16 y 58 del C.P., la vulneración del interés superior del niño, 

mencionado en el art. 3.3 de la C.l.D.N., de las Reglas de Beijing y de las 

resoluciones 40/33, 454/112y45/114 de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas . 

Sostiene que la sentencia dictada en el proceso de 

menores no resulta una sentencia "condenatoria" comprendida en el art. 58 del 
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no lo sometió a las instancias previas, y, a todo evento, ha sido planteado en 

forma insuficiente, pues no se intenta siguiera relacionar el reclamo con 

alguna norma específica, para establecer en términos claros la contradicción 

constitucional denunciada (arts. 451,495 y ces., CPP). 

IV. Por lo expuesto, estimo que esa Suprema

Corte debería rechazar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley  

interpuesto a favor de C. G. V. 

La Plata, /.l de agosto de 2017.

/ 

JULIO M. CON'Tc-GRAND
Pnx:urador General

• 

• 

6 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6



